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Pachuca de Soto, Hidalgo; a diecisiete de mayo de dos milveinticuatro.

Visto el estado procesal que guarda el presente expedienle, de conformidad con lo establecido en

los articulos; 116, fracción lV, inciso 1) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2,

343, 344, 345 346 fracción lV, 347, M9, 352, 364, 365,372, 373, 374, 375, 376,377,378, 433,

fracción V11,434, fracción |V,435 delCodigo Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll,

16, fracción lll de la Ley Orgánica delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo; 1, 21, fracción, XXl,

28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77,78 y 79 delReglamento lnterno delTribunal Electoraldel Estado

de Hidalgo, se acuerda:

PRIMERQ. En virtud de que esta autoridad advierte que la ComisiÓn Nacional de Honestidad y

Justicia de Morena, no ha rendido su informe circunstanciado, aunado a que se en fecha siete de

mayo se volvió a requerir y que dicha autoridad responsable se encuentra debidamente notificada,

se requiere nuevamente para que, en eltérmino de doce horas constadas a partir de la notificación,

remita su respectivo informe.

Asimismo, se le requiere a efecto de que remita el trámite previsto en los artículos 362 y 363 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo, haciendo del conocimiento de los terceros interesados

mediante cédula que fije en los estrados de sus instalaciones, para que se encuentren en posibilidad

de presentarse ante este Órgano Jurisdiccional a manifestar lo que a su derecho convenga y en su

momento, remita las constancias respectivas.

Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se le

impondrá alguna de las medidas de apremio de las contenidas en la fracción ll, del articulo 380 del

Codigo Electoral del Estado de Hidalgo, de conformidad con el último párrafo del diverso 363;

además de que resolverá el juicio con los elementos que obren en autos y se tendrán como

presuntamente ciertos los hechos constitutivos de la violación reclamada, salvo prueba en contrario'

SEGUNDO. Girese atento oficio a la comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena'

para los efectos señalados en el punto PRIMERO delpresente proveido'
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TERCERO. NOTIFIAUESE. Como en derecho corresponda'

cuARTO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a

correspondientes agréguen§e al expediente'

esta poneneia las constancias

Asi lo acordó y firmÓ el

actuando como

autentica y DA FE.

Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de lnstructor,

Estudio y Proyecto la Licenciada Chávez Rubio, quien
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EXPEDIENTE : TEEH-J DC -12212024

PROMOVENTE: MA. GUADALUPE
RODRÍGU EZ GUZMÁIT Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO Y
OTRA.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciocho de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artícu|os,372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha diecisiete de mayo del

mismo año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las trece horas con treinta y tres minutos, deldía en que se actúa

el suscrito Actuario hace constar que notifica por correo electrónico a COMISIÓN

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA, como autoridad

responsable en el presente juicio a la cuenta de correo

notificaciones.cnhj@morena.si, el mencionado_proveído, del que se anexa el

archivo adjunto digitalizado en formato PDF de copia simple del referido acuerdo,

asícomo de la presente cédula de notificación. Lo anterior para los efectos legales

conducentes. DOY FE. - -

LIC. LUC

ACTiJAR!,O.
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lulcro PARA LA pRorEccrót oE Los oEREcHos potffrco-ELEcroRALEs DEL cruDADANo

ar la correcta recepcióñ del present€ cor.eo, ¿sí coño el a.chivo anexo.

ExPEDIENTE r f EeA- JOC- 122 / 2O24

PROrcVENTE: I,1A. GUAOATUPE BODRÍGUEZ GUZlltAN Y OÍROS

AUToRIDAD RISPoNSAaIE: Co|,¡SEIO GENERAL DEt INSTIIUTo ESTATAL EIECTORAI OE HIDAIGO Y ofRA.

c.co,IIsIÓN NACIONAL DE Hoi{ESTIDAD Y ]USfICIA DE IORENA.

PRESENTE:

Pachuc¿ de soto, Hidal8o, a dieciocho de de ñayo de dos mi] veinticu¡t.o, con fundamento en los artÍcuios 352 últiDo páttafo, 372, 374 y 317

del código Electoral del Estado de Hidelgo, 29 de la ley o.gáñica del Tribunal Electoral del Estado de Hidá]8o, 77 del Reglámento lnterior del

Tribunal E1e.tora1 d€1 Estádo de Hidalgo; 3, 12, !3, L4) 15, 15 y 17 de los Lineañientos d€ Ia Notificación E]ectrónl.a y eñ cumpllriento a

10 ordenado en el ¿cu€rdo de fecha diecisiete de mayo de1 presente año, dictado po. eI üaglstrado Presldente del T¡ibunal E1ecto.al del Est¿do

de Hidá]go, Leodegario Hernández Cortez, en eI expediente áI ¡ubro indlcado, slendo taece horás con t¡einta y dos ñi¡utos del dia en que se

a.tua, se nottflca por coi.eo electrónlco a Ia COfiI5IÓN ¡tAcIot¡AL DE HOñESTIDAo Y IUSTICIA oE l'1o8Et¡a , eñ su caráct€r de autoridad r€sPondable

en et pr€sente Jucio, del cual se en€xá copia Íntegr¿ en archtvo adjunto en formato PDF de La (€dul¿ de notlficacion y .opla slmpl€ del

referido Acuerdo. Lo anterior para los efectos que se p¡ecisañ en el p.oveído notificado. DoY FE.

. medio de.édu1a que s€ fija en 1os estr¿dos fisicos y e]€ct.ónicos de este H. TribunaL

Elec siñple de1 referido acuerdo, de los cuates se asienta para su debida constanci¡ le8a1, Dov F€
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